COMITÉ DE CUENTAS HÍDRICAS RÍO SALADO – REGIÓN C

REUNIÓN DE COMISIÓN TÉCNICA – BAHÍA BLANCA / MARZO 10 DEL 2003.-

PRESENTES:
· ADOLFO ALSINA: Ing. Cecilio Lucas : Agr. Fabio Robilotte : 
Sr. Miguel Pazos.-
· CNEL. PRINGLES: Agr. Jorge Miganne.-
· CNEL. SUÁREZ: Arq. Guillermo Schroeder.-
· DAIREAUX: Arq. Agustín Capelle.-
· GRAL. LA MADRID: Sr. Gerardo Payoli, Sr. Smith Estéban.- 
· GUAMINÍ: Arq. Jorge Cordero, Sr. Daniel Caivano.- 
· LAPRIDA : Ing. Héctor Ramos.-
· PUAN: Ing. Rodolfo Otero, Ing. Guillermo Francés.-
· SAAVEDRA: Ing. Claudio González.-
· AUTORIDAD DEL AGUA: Ing. Juan Carlos Schefer.-
· DIPSOH: Ing. Daniel Mas, Ing, Aldo Piermattei.- 

AUSENTES: 
· BOLÍVAR.-
· SALLIQUELÓ.-

Se somete a consideración y rúbrica de la Comisión Técnica las "Consignas de Manejo del Sistema Lagunas Encadenadas del Oeste y Nacientes del Aº Vallimanca", elaborada por la DIPSOH, la que se incorpora como Anexo a la presente Acta.-

Analizadas las Consignas propuestas y habiéndose presentado como única observación la nota remitida por el Sr. Intendente Municipal de Cnel. Suárez que se adjunta, se acuerda someter la presente documentación a consideración del C.C.R.S.R. "C", la Autoridad del Agua.-


CONSIGNAS DE MANEJO DEL SISTEMA 
LAGUNAS ENCADENADAS DEL OESTE Y 
NACIENTES DEL ARROYO VALLIMANCA

1. FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA:

De acuerdo a las obras realizadas en el Sistema Lagunas Encadenadas 
del Oeste y Nacientes del Aº Vallimanca, según el estudio de 
sistematizació n desarrollado por la Consultora IATASA y desde el 
punto de vista hidráulico, se pretende llevara cabo una política de 
manejo dentro de consignas simples, principalmente en situaciones de 
equilibrio para lo cual se fijaran operativas ideales o 
preferenciales. -

Como se expresara, el sistema se operará con consignas simples, tanto 
en condiciones normales de equilibrio hídrico como en las situaciones 
extremas de exceso y déficit de agua, optimizando los objetivos 
turísticos, producción pesquera e impacto ambiental.- 

En situacion de equilibrio, cada laguna oscilará naturalmente con los 
aportes de sus arroyos propios dentro de una franja operativa ideal o 
preferencial. -

En situaciones de grandes inundaciones, el sistema funcionará 
preservando los niveles máximos y evacuando los excesos a la cuenca 
del Vallimanca.-

En situaciones de sequía se buscará mantener reservas en la laguna 
altas (Alsina, Cochicó, Del Monte) que puedan ser distribuidas aguas 
abajo, incluso contemplar el aporte de la cuenca adyacente a través 
del Canal Ameghino.- 

2. OBJETIVOS:

Se regulará la distribución de las aguas de la cuenca, constituyendo 
a la laguna Alsina en el centro de control del sistema, en 
consecuencia se fijan los siguientes objetivos:

2.1 Control de volúmenes en excesos, limitando áreas inundadas 
y fijando niveles lagunares seguros.-
2.2 Mantener volúmenes de agua de reserva.-
2.3 Contribuir al desarrollo de actividades productivas. -
2.4 Asegurar la preservación de las condiciones naturales.-

3. CONSIGNAS OPERATIVAS: 
Deberá contemplar las siguientes premisas: 

3.1. No superar un nivel máximo de las lagunas del sistema, 
fijadas en razones de seguridad para las localidades de Carhué, 
Guaminí e infraestructura en general.-

3.2. No superar un nivel mínimo para las lagunas Alsina, Cochicó y 
Del Monte por razones turísticas, pesqueras y calidad del medio 
ambiente.-

4. BANDA OPERACIONAL: 

En función de las premisas se determinaron los niveles 
máximos, mínimos y objetivos óptimos.-

LAGUNAS NIVEL MÁXIMO NIVEL OBJETIVO NIVEL MÍNIMO [m I.G.M.]
ALSINA 111,00 109,00 108,00 
COCHICÓ 107,50 106,50 105,50
DEL MONTE 107,00 106,00 104,00
VENADO 106,80 106,00 103,80
EPECUÉN - - 93,00
PUAN 215.50(*) Nivel de Alerta = 216.30mts. I.G.M.

(*) Alcanzando la laguna de Puan el nivel de Alerta, motivará una 
inmediata reunión de los Municipios de Puan y Adolfo Alsina para 
acordar la implementació n del bombeo acorde el nivel imperante en 
Lago Epecuén

5. MANEJO DE LAS OBRAS DE REGULACIÓN:

5.1. Transferencias interlagunares. - 
Está referido tanto a las obras por gravedad y bombeo.-

­ Compuertas Ruta Nº 65 (Alsina-Cochicó ): Esta obra de 
regulación se activará para asegurar el volumen de agua suficiente en 
las lagunas inferiores para que las mismas no desciendan de sus 
niveles mínimos.-

­ Compuertas Álamos (Cochicó-Del Monte): Este sistema de 
compuertas será abierto toda vez que el nivel de Del Monte descienda 
de su cota mínima.-

­ Compuertas entre Del Monte – Venado: Este sistema de 
compuertas será abierto cuando el nivel de las lagunas Venado 
descienda de su cota mínima.- 
En las actuales condiciones se permitirá la trasferencia inversa de 
Venado a Del Monte.-

­ Compuertas Rolito (Venado-La Paraguaya-Epecué n): Como el 
resto de las obras de control, entre lagunas, será operada cuando el 
nivel del Lago Epecuén sea inferior al nivel mínimo preestablecido. - 

­ Estación de Bombeo-Regulació n Lagunas de Puan: Se operará 
cuando la laguna de Puan supere el máximo preestablecido y el Lago 
Epecuén se encuentre con niveles suficiente de revancha previamente 
establecido. -

­ Estación de Ruta Nº 65 (Cochicó-Alsina) : Se activará cuando 
la laguna Cochicó supere su nivel máximo preestablecido y no se halle 
en operación la obra de control de Alsina.-

5.2. Transferencias con influencia en las lagunas:

­ Compuertas La Larga (Canal Aliviador): Esta obra de 
regulación estará activada mientras laguna Alsina no alcance su nivel 
mínimo y siempre teniendo en cuenta las condiciones imperantes aguas 
abajo de la cuenca abierta.-

­ Canal Colector de Arroyos (Aº Pigüé /Aº Venado): Este canal 
estará permanentemente activado hacia laguna Venado hasta tanto el 
Lago Epecuén requiera un mayor nivel.-

­ Compuertas Aliviadoras Canal Ameghino: El objetivo es 
mantener abiertas las compuertas con sus respectivos alivios a fin de 
restituir las condiciones naturales previas a la construcción del 
Canal Ameghino.- 
Para el caso particular del Arroyo Bandurrias, se operará en función 
de las situaciones hídricas de la localidad de Arboledas.- 

­ Compuertas de Laguna El Juancho: El objetivo es mantener el 
nivel de desborde mediante el vertedero emplazado en el lugar 
aumentando la capacidad de recibir crecidas extraordinarias y evitar 
desbordes hacia laguna Tordillo.- 

­ Compuertas Partido Piñeyro: Se derivarán por el Aº El Húascar 
los caudales de estiaje (ordinarios) y hasta 30m3/seg. para lo cual 
se mantendrán cerradas las compuertas sobre el Aº Sauce Corto. Cuando 
el caudal supere los 30m3/seg. se procederá a derivar, además por el 
Aº Sauce Corto, mediante la apertura del total de las compuertas. 
Esta operación se mantendrá hasta que el caudal disminuya a los 
30m3/seg. establecidos momento en que se volverá a cerrar las 
compuertas del Aº Sauce Corto.-
Esta operatoria se mantendrá mientras el nivel de laguna Alsina esté 
por encima del nivel mínimo.-

NOTA: 

El sistema desde el punto de vista hidráulico permite desarrollar 
cualquier política de niveles dentro del sistema lagunar con el fin 
de optimizar los objetivos turísticos, pesqueros y ambientales. -
En consecuencia se realizará un permanente monitoreo de los 
parámetros esenciales y profundizació n de estudios específicos los 
cuales podrán indicar cambios de operaciones y niveles dentro de la 
banda operacional establecida. - 


